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MODIFICACIÓN REGLAMENTO BECA SOLIDARIA  

I. MUNICIPALIDAD DE LITUECHE 
 

 
 
1.- Modificase a contar del 21 de agosto de 2008,  el Reglamento de la Beca Solidaria 

de la I. Municipalidad de Litueche, aprobado mediante Decreto Alcaldicio No.  
968, de fecha 28 de junio del 2007. 

 
a) Sustituyese el artículo 3º del reglamento por el siguiente art. 3º, nuevo :  

“Art. 3º : La Beca Solidaria será otorgada durante la ejecución del 
ejercicio presupuestario de cada año, y se cancelará con los recursos 
excedentes provenientes de la “Beca Municipal de Excelencia 
Académica” y de la  “Beca Social Puente”. Ambas otorgadas durante el 
primer semestre académico de cada año. De no existir recursos 
disponibles provenientes del otorgamiento de la beca antes señalada, el 
alcalde presentará al H. Concejo Municipal una modificación 
presupuestaria para suplementar el ítem respectivo. El monto de los 
recursos suplementados, en ningún caso podrá exceder de M$ 1.000.” 
 

b) Agregase en el artículo 8º, a continuación del punto aparte, el cual pasa a ser 
punto seguido, lo siguiente :  
“De no existir disponibilidad de recursos, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 3 de este Reglamento”. 

 

c) Agregase en el artículo 14º, a continuación del punto aparte, el cual pasa a ser 
punto seguido, lo siguiente :  
“En caso de no existir excedentes de recursos, una vez otorgadas ambas 
becas, se procederá en virtud de lo dispuesto en el art. 3º”. 

 
Firman,  

 
 
 

BERNARDO CORNEJO CERON 
Alcalde 

WILSON DUARTE RABELLO 
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Introducción 
 
 

 De acuerdo a la “Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades”, en su 
artículo 4º, establece que Las Municipalidades, en el ámbito de su territorio, podrán desarrollar 
directamente con otros órganos de la Administración del Estado, entre  otras  funciones: La educación, 
por lo tanto, la Ilustre Municipalidad de Litueche, crea un reglamento de ayudas sociales 
y dentro de este una de las dimensiones más necesarias abordar, es el tema de la 
Educación en  los jóvenes de la comuna de Litueche, por lo mismo se crearon dos 
becas con anterioridad las cuales son Beca por excelencia académica Municipal y Beca 
Social Puente, las cuales cubren a jóvenes de educación superior y que cumplen con los 
requisitos mínimos exigidos en sus respectivos reglamentos, quedando fuera un gran 
número de jóvenes que estudian fuera de la comuna  educación superior, los cuales no 
pueden postular a las Becas Municipales antes mencionadas, ya sea por incumplimiento 
con los reglamentos de las Becas o porque simplemente a pesar de tener otras becas no 
alcanzan a cubrir todas sus necesidades como arriendo de casa, traslado pasajes, 
aranceles de alto costo, material de estudio, fotocopias, y otros gastos que surgen y que 
sus familias no alcanzan a  cubrir. 

Por esta razón el  Alcalde y Honorable Concejo Municipal desea ayudar a estos 
jóvenes y sugieren la creación de este fondo transformado en Beca Solidaria  con los 
excedentes  de las Becas Municipales, con la  finalidad de ir en ayuda económica de los 
estudiantes y satisfacer de alguna forma con la necesidad de mantenerse en educación 
formal y superior y a la vez utilizando los recursos del presupuesto municipal de mejor 
forma, invirtiendo en la educación de los jóvenes de Litueche. 
 El fondo social de esta ayuda económica tendrá un máximo y un mínimo de 
dinero que será entregado al joven que lo necesite y que sea residente de la comuna de 
Litueche, y que se verá según la situación económica familiar del joven. 
 Para este fondo se elabora el  siguiente reglamento, el cual tiene por objeto 
regular y administrar las ayudas sociales económicas. 
 
Objetivo General: Crear un fondo cuyos recursos sean destinados a Beca Solidaria, 
consistente en ayuda social económica a estudiantes de educación superior que estudien 
fuera de la comuna de Litueche y que además no gozan con los requisitos para optar a 
otras becas municipales. 
  
Objetivos  Específicos: 
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• Crear un fondo solidario para ser utilizado como Beca Solidaria, aporte 
económico para jóvenes estudiantes de educación  superior. 

• El fondo será implementado por los excedentes de otras Becas Municipales, 
creando la Beca solidaria. 

• Los jóvenes deberán regirse por reglamento de Beca Solidaria, con Fondo Social 
económico municipal. 

• El fondo social económico es incompatible con becas municipales, destinado a 
jóvenes que no cumplen con requisitos de otras becas municipales. 

 
Antecedentes Generales 

 
 El reglamento que se presenta a continuación tiene la finalidad de regular y 
administrar las ayudas  económicas que se otorgará a jóvenes residentes de la comuna 
de Litueche, que se encuentren matriculados y sean alumnos regulares de entidades de 
educación superior fuera de la comuna de Litueche. En relación a las entidades de 
educación superior estas deben estar reconocidas por el Ministerio de Educación (CFT, 
Institutos Profesionales, Universidades Privadas y Universidades Estatales). 
 Este Fondo será representado como una Beca Solidaria la cual  considerará un 
aporte económico consistente en $50.000, por cada  postulante a ella, esta Beca se hará 
efectiva solo cuando quede dinero del presupuesto destinado a la Beca Municipal y 
Beca Puente anual, como es el caso en  la actualidad. Para ello  se dará aviso a los 
jóvenes mediante diferentes medios para que se acerquen al municipio, específicamente 
al Departamento Social para que entreguen sus antecedentes y se evalúe su situación. 
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Titulo I 
Definición 

 
Art. 1.- La   Beca Solidaria, consiste en una ayuda social económica que entregará 
la I. Municipalidad de Litueche a jóvenes estudiantes de educación superior que 
se encuentran matriculados y sean alumnos regulares en alguna entidad de 
educación superior. 
 
Art. 2.- La Beca Solidaria consistirá en ayuda social económica de un valor de $ 
50.000.- (Cincuenta mil pesos.) por alumno, como máximo. La cual se cancelará  
directamente al alumno beneficiario. 
 
Art. 3º : La Beca Solidaria será otorgada durante la ejecución del ejercicio 
presupuestario de cada año, y se cancelará con los recursos excedentes 
provenientes de la “Beca Municipal de Excelencia Académica” y de la  “Beca 
Social Puente”. Ambas otorgadas durante el primer semestre académico de cada 
año. De no existir recursos disponibles provenientes del otorgamiento de la beca 
antes señalada, el alcalde presentará al H. Concejo Municipal una modificación 
presupuestaria para suplementar el ítem respectivo. El monto de los recursos 
suplementados, en ningún caso podrá exceder de M$ 1.000. 
 
Art. 4.- La Beca Solidaria  es incompatible con  las otras dos Becas otorgadas por 
la I. Municipalidad de Litueche, mencionadas en el articulo anterior. 
 
Art. 5.- La Beca Solidaria será evaluada al interior del Departamento Social, por  
el  profesional del área quien presentará el Informe de los Postulantes al  Alcalde 
y Honorable Concejo Municipal quien finalmente, por acuerdo de mayoría 
simple asignará las becas. 
  

Titulo II 
De los Postulantes y Requisitos 
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Art. 6.- Solo podrán postular jóvenes que se encuentren en educación superior 
matriculados y en calidad de alumnos regulares, residentes de la comuna de 
Litueche. 
 
Art. 7.- Los alumnos postulantes deberán completar ficha de postulación y 
presentar los siguientes antecedentes: 
 

• Certificado  de matricula  
• Certificado de alumno regular. 
• Certificado de notas ultimo semestre. 
• Certificado de residencia. 
• Fotocopia de carné de identidad. 
• Fotocopia de arancel de matricula o mensualidades. 
• Informe Social  anexado declaración de gastos. 
• Comprobantes de pagos: arriendo departamento, gastos comunes u otros 
que estén relacionados con los gastos en la permanencia fuera de la 
comuna. 

 
Art. 8.- La fecha de postulación a dicha Beca Solidaria, será en el Departamento 
Social en el periodo del mes de Mayo de cada año, se hará efectiva cada vez que 
quede presupuesto de las otras dos becas otorgadas por el municipio. De no 
existir disponibilidad de recursos, se aplicará lo dispuesto en el artículo 3 
de este Reglamento. 
 
Art. 9.- Se informará  a los jóvenes por diferentes medios la fecha  de postulación 
a la Beca,  con un cierto tiempo de anticipación, para que concurran al municipio 
a solicitar información respecto de los requisitos requeridos para su postulación. 
 
Art. 10.- Para  postular a la Beca Solidaria los alumnos estudiantes de enseñanza 
superior, ya sea en Universidades, Institutos Profesionales y/o Centros de 
Formación Técnica, deberán postular con nota igual o superior a 4.0 (cuatro 
coma cero)y los alumnos egresados de 4to. Año de Enseñanza Media deberán 
postular con nota igual o superior a 4.5 (cuatro coma cinco). 
 

Titulo III 
Del pago de la Beca 

 



 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LITUECHE 

Departamento Social 

 
Art. 11.- El pago de la Beca Solidaria estará a cargo del Departamento de 
Finanzas de la Municipalidad de Litueche. Se cancelará en cheque nominativo al 
alumno si es mayor de edad; En caso contrario, se cancelará a un familiar directo, 
mayor de edad. 
 
Art. 12.- El pago de la Beca Solidaria, se efectuará con la presencia del  Alcalde y 
Honorable Concejo Municipal en una ceremonia en dependencias municipales.  
 

Titulo IV 
Procedimiento  de la Beca Solidaria. 

 
Art. 13.- El Departamento Social, a través de profesional del área social, será el 
encargado de evaluar la situación socioeconómica de la familia del postulante, 
una vez elaborado el Informe Social y haber recopilado los antecedentes se 
entregará al  Alcalde y Honorable Concejo Municipal un Informe General de los 
postulantes a la Beca, a objeto que se pronuncie este cuerpo colegiado. 
 
Art. 14.- Las Becas Solidarias no son renovables, se otorgarán solo una vez en el 
año, sólo con los excedentes de Beca Municipal de Excelencia Académica y Beca 
Puente no asignadas. En caso de no existir excedentes de recursos, una vez 
otorgadas ambas becas, se procederá en virtud de lo dispuesto en el art. 3º. 
 
Art. 15.- Si el monto del fondo de la Beca Solidaria es bajo, y el número de 
postulantes es mayor, se dará preferencia a los jóvenes que tengan situación 
socioeconómica difícil; El criterio a aplicar será en el siguiente orden: basándose 
en el ingreso económico, costo de carrera, y la inexistencia de becas. 
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FICHA DE POSTULACIÓN 
 

Nombre completo Postulante : _________________________________________ 

Cédula de Identidad : ____________________ 

Fecha de Nacimiento:    ____/____/ ______ 

Estado Civil:   Soltero ____             Casado ____    

Domicilio Familiar:  __________________________________________________ 

Teléfonos :     Familiar ______________    Personal _______________ 

Fecha de egreso de 4to medio : ____/____/______. 

Carrera que cursa : ______________________________________________ 

Casa de estudios:  Universidad  ______   Instituto Profesional  ______   CFT ______ 

 Nombre : ____________________________________________ 

Duración de la carrera en Semestres :  

4 Sem.____    6 Sem.____    8  Sem.____    10 Sem.____  12 Sem.____   Otros______ 

Semestre actual: _______________________ 

Ciudad:  _____________________________________________ 

Dirección académica: ____________________________________ 

 Antecedentes entregados: 

_____ Certificado de alumno regular o comprobante de matricula: 

_____ Certificado de residencia: 

_____ Fotocopia arancel o mensualidad: 

_____ Informe Social: 

_____ Declaración de gastos o comprobantes de gastos: 
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Fecha de Postulación :   _____/ _____ /_______ 
 
Responsable:__________________________________________ 
 
 

_____________________________ 
Firma Postulante 

 

 

COMPROBANTE POSTULACIÓN 
 

 

 

Nombre completo: _________________________________________________________ 

 

Cédula de Identidad : __________________________ 

 

Fecha de postulación:   _____/ _____ /_______ 

 

Responsable de ingreso : ____________________________________________________ 
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DECLARACIÓN DE GASTOS 
 
 

Nombre de postulante:______________________________________________________ 
 
Identificación Jefe de Hogar: 

Nombre: _________________________________________________________________ 

Rut: __________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________ 

Teléfono: _________________________________________________________________ 

Actividad: ________________________________________________________________ 

 

Gastos Familiares $ Mensuales. 
 

1) Alimentación                                       ________________________ 

2) Útiles de aseo                                     ________________________ 

3) Arriendo                                             ________________________ 

4) Dividendo                                           ________________________ 

5) Luz                                                       ________________________ 

6) Agua                                                    ________________________ 

7) Combustible                                       ________________________ 

8) Teléfono                                              ________________________ 

9) Movilización                                       ________________________ 

10) Educación                                         ________________________ 

11) Créditos                                             ________________________ 

12) Varios                                                 ________________________ 
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Yo, ________________________________, me hago responsable de la información 
entregada en este formulario y declaro bajo juramento que es fidedigna. 
 
 
____________________________                                   ____________________________ 
Firma y Timbre Asistente Social                                               Firma Jefe de Hogar 
 

Fecha  declaración: _____/ _____ /_______. 
 DECRETO ALCALDICIO No. 1.332.-  
 

                                                                        LITUECHE, 21 de agosto de de 2008. 
                                                                                                                            
 Hoy se decretó lo que sigue : 
 
CONSIDERANDO :  

 

- El Decreto Alcaldicio No. 968, del 28 de junio de 2007, mediante el cual se aprobó el 
Reglamento de la Beca Solidaria de la I. Municipalidad de Litueche. 

 

- La necesidad de modificar el Reglamento de la Beca Solidaria a objeto de  garantizar 
la disponibilidad presupuestaria en el ítem respectivo para otorgar la beca antes 
señalada. 

 

- Los programas sociales insertos en el Presupuesto de la Gestión  Municipal. 
 

VISTOS: 
 

El Decreto Alcaldicio N° 1.466, de fecha 06 de diciembre de 2004; Lo 
dispuesto en los incisos tercero y cuarto del art. 12º de la Ley N ° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y las demás facultades que me confiere  la ley 
citada precedentemente. 

 

DECRETO: 
 

1.-   Apruébese, en todas sus partes, las Modificaciones incorporadas al Reglamento de 
la Beca Solidaria de la I. Municipalidad de Litueche. 

 

2.-   Redáctese el texto refundido del Reglamento de  la Beca Solidaria dentro del 
plazo de treinta días constados desde la fecha de dictación del presente 
decreto.  

 

3.-   Remítase copia del este decreto y reglamento respectivamente a la 
Administración Municipal, Secretaría Municipal,  Depto. de Finanzas, para su 
conocimiento y aplicación. 

 

                                   ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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BERNARDO CORNEJO CERON 
Alcalde  

WILSON DUARTE RABELLO                                    
Secretario Municipal  


